
INFÓRMATE SOBRE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
QUE REGULAN LAS DONACIONES POLÍTICAS:

• Debe ser mayor de 21 años para poder donar.
• El límite de donaciones por persona en un año natural es de $2,800.00.
• Solamente personas naturales pueden hacer donativos.
• NO se puede recibir dinero de negocios, corporaciones, asociaciones, organizaciones laborales, 
   cooperativas, entidades de responsabilidad limitada, fideicomisos o cualquier grupo de personas 
   que se organizan como asociación, etc.
• La Federal Election Campaign Act, 52 USC § 30121, prohíbe el recibo de donativos por parte de 
   personas que no sean ciudadanas o nacionales de los Estados Unidos de América, a menos que 
   estén admitidas para residencia permanente según establecen las leyes de inmigración federales.
• Hay que escribir el nombre, dirección postal, número electoral, o licencia de conducir o tarjeta de 
  identificación expedida por P.R. o EE.UU. de toda persona que haga donativos, la fecha y las 
   cantidades donadas.

LLENA ESTA FORMA Y ENVÍALA POR CORREO 
JUNTO A TU DONATIVO:

Nombre:

Apellidos:

Dirección Postal:

Número Electoral:

Licencia de Conducir:

Fecha de Donación:

Cantidad Donada:


